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Del estudio efectuado a la demanda declarativa se evidencia que este 

Juzgado adolece de competencia para conocerla por la cuantía del 

asunto. 

 

El art. 26.3, del Código General del Proceso respecto de la determinación 

de la cuantía enseña, “en los procesos de pertenencia, los de 

saneamiento de la titulación y los demás que versen sobre el dominio o 

la posesión de bienes, por el avalúo catastral de estos” y teniendo en 

cuenta que, el avalúo catastral del bien a reivindicar asciende a la 

suma de $28.881.000 dicho monto no supera los 40 salarios mínimos 

legales mensuales vigentes que para el año 2022 ascienden a la suma de 

$40.000.000 como lo determina el art. 25 ibídem. 

 

Por ende, si bien el numeral 1º del artículo 17 del CGP consagra que le 

corresponderá al juez civil municipal en primera instancia el estudio de los 

asuntos contenciosos de mínima cuantía, lo cierto es, que acorde al 

parágrafo único ibídem “… cuando en el lugar exista juez municipal de pequeñas 

causas y competencia múltiple, corresponderán a este los asuntos consagrados en 

los numerales 1, 2 y 3…”. 

 

Por lo anterior, son los Jueces de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple los competentes para conocer, tramitar y decidir los procesos a 

los que se refiere la normativa señalada. 

 

En virtud de lo expuesto, se rechazará la demanda de la referencia y como 

consecuencia se remitirá el expediente a los Jueces Civiles Municipales de 
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Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D. C. (Reparto) por 

intermedio del Centro de Servicios Administrativos Jurisdiccionales para 

los Juzgados Civiles y de Familia, en atención a lo previsto en el artículo 

90 de la Ley 1564 de 2012.  

 

En consecuencia, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda declarativa de la referencia acorde 

con lo considerado.  

 

SEGUNDO: REMITIR el expediente a los Jueces Civiles Municipales de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D. C. (Reparto), 

para su conocimiento, por intermedio del Centro de Servicios 

Administrativos Jurisdiccionales para los Juzgados Civiles y de Familia.  

 

Por Secretaría procédase de conformidad y déjense las constancias de 

rigor. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

HERNANDO GONZÁLEZ RUEDA 
Juez 
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